
ALCALDÍA MT'T{ICIPAL Dtr LA CIT]DAD DE CONCEPCIÓN DE ORIENTE,
DEPTO DE I,A IJNIÓN, EL SALVA}O& CENTRO AMERICA,

TEL.2680-2871Y 2680-2627, CORREO: alcaldiaconcepciondeoriente@gmail.com

eoncepcion cie üriente, 19 de enero de 2O21

Públlco en General
Presente.

Por este medio, la Alcaldía fvlunicipal de Concepción de Oriente, declara la inexistencia del

índice de informacién clasificada como reservada, al que se refiere el artículo 50 letra "m" de

la Ley de Acceso a la lnformaci*n Pública.

Y para hacerlo de conocimiento general se extiende Ia presente acta.

Lcda. Fidelia Noemy Bonitla lzaguirre
üficial de lnformación

Alcaldía [\ilunicipal de üoncepción de Oriente.
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Concepci*n de Sriente, 2§ de jtllio de 2ü20

Pubiico e¡¡ Gen*ral"
Presente"

Por este medio, la Alcaldía Municipal de Concepción de ürÍente, declara la

inexisten*la del indice de inf*rmación etrasificada c6mo reserváda, alque se refiere

et articulo 5S letra "ni" de la L*y de Acceso a la Inforn:aclÓn Pública.

Y para hacerla de c*nocimlentc generalse extiende la presente acta.

Fide§ia f{oemy B*nilta
Oficialde lnformacién

Alcaldía Municipalde Concepción de Oriente.
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